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Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL. Gobernador, Tomás Fábregas de el énmplimieñto de un servicio que
Medina,

Num. 847, 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
- ’ , ■ / DJ£ L/\S BALEARE^.' - ;

. Circular recomendando á 
los Alcaldes el pronto pago 
de las obligaciones de- pri
mera enseñanza.

Sección de Fomento.—Instrucción 
pública.—El exacto y puntual pago 
de las atenciones de primera ense
ñanza, reclamado con insistencia co
mo un deber de imperiosa justicia, 
ha sido en todas ocasiones objeto de 
mi preferente y constante atención 
por la verdadera importancia que en
traña para la situación de los Maes
tros y los progresos de la educación 
popular, base firmísima de nuestro 
engrandecimiento.

Exigua en extremo es la dotación 
de los profesores, y si á las privacio
nes á que de ordinario les sujeta la 
escasez de recursos, se añade la de no 
Satisfacerla los municipios con la 
puntualidad a que están obligados, 
seria más que un nuevo sacrificio, 
un sarcasmó con qu'e se pretendiera 
lastimar á aquello's; un cuadro que á 
las clarad retrataría la punible indi
ferencia con que. muchas corporacio
nes suelen mirar los (intereses más 
Sagrado^, por cuyo fomento debieran 
Velar: la instrucción.

Resuelto, pues, á. no tolerar por 
más tiempo el descuido en que se 
tiene el pago de las atenciones refe
ridas, prevengo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que expresa lá adjun
ta relación, que si en el improroga- 
ble término de diez dias, contados 
desde la fecha, no acreditan haber
las satisfecho por completo, les im
pondré el máximum de la multa se
ñalada en Jas vigentes disposiciones.

Palma 17 de Enero de 1882.—El

Relación de los pueblos de esta provincia 
que tienen en descubierto las atcnciq- 
nes de primera enseñanza.
Alcudia.—Artá.—Buñola. — Cam

pos.—Capdepera.— Esporlas. — Ibi- 
za. —Inca.—Lloséta.—Llummayor. 
—San Juan Bautista.—Sansellas.— 
Santa Eulalia.—Santa Margarita.— 
Santañy.—Soller.—Villafranca.

i Núm. 848.
Publicada .en el Boletín oficial 

correspondiente-al dia 29 de Diciem
bre.del año último, una circular ,ex-

entrañá tan reconocida importancia.
Palma 14 Enero 1882.—El Gober

nador, Tomás- Fábregas de Medina.

pqdida ])pr la Dirección General de 
BeneAcéhcia y Sanidad, recomeii- 
dando el. exacto cumplimieiito de lo 
preceptuado en el Reglamento de 24 
de. Octubre.de 1873 sobre asistencia 
facultativa ajos pobres de,solemni
dad, ’e^te Gobierno de mi cargo ex
citó el celo de Jos Srqs. Alcaldes de 
los pueblos de a provincia, á fin de 
que, ‘cbmprenc ieran castos que los c 
Ayuntamientos de sus respectivas ¡

Núm. 849.
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al dia 13 del actual se ha
lla publicada la Real orden signiente:

«limo. Sr.: Para disminuir en lo 
posible las trabas á la trasmisión de 
los telegramas en lenguaje secreto se 
dictó en 11 de Julio último la Real 
orden que exime á los destinatarios de 
la presentación de las claves; pero la 
experiencia ha acreditado que esta 
resolución no es bastante á facilitar 
el curso de la correspondencia tele-
gráfica reservada, evitando los per
juicios, que al público se originaban. 
Por lo tanto, y á fin de regularizar 
definitivamente el uso del lenguaje 
secreto en los telegramas interiores 
é internacionales, siguiendo las ten
dencias progresivas del mundo civi
lizado, S. M. el Re y (Q. D. G.), de 

í . ' conformidad con lo propuesto porAyuntamientos de sus respectivas- - , 1. ,• LJ 1 • 1 « 1 ese centro directivo, se ha dignadopresidencias eran esclusivamente los .. ’ b
encargados de escojitar la forma de a^SIQone¿ . . , , , ,.
arbitrar rqqm^osfpara asegurar so- . 11 yo se exi lian r los exped. 
bre solidas La"es Jqudln lemanita- fife destmatanos las claves
riaánstitaprowaEn su virtud se les y vocabularios que empleen para re-

citó el celo de

i.1

ria d.nstitucíon. En ^su vil
encargó la mas estricta observancia 
de las disposiciones adoptadas por 
dicho. Centro directivo, sin que hasta.' 
.el precepto hayan respóndidó lá'n'ia- , 
yoria de los Avuntamiehtos á la voz . Y 9 . .
del deber que les’reclamabala prón- ternacional anejo al convenio de San 
ta ejecución de un servicio taii tire- . Petersburgo. , ,
ferentc. 3-° Queda sin aplicación la facul-

dactar- los telegramas en lenguaje 
secreto.

. 2? Los expedidores se atendrán 
á lo preceptuado en los artículos 8.°

* ? c’él reglamento de servicio in-

En su consecuencia, prevengo á tad á que se refiere el párrafo'sexto 
los mismos, qüe si en el término de del art. 8.° del mismo reglamentó; y

. '' ...... ...... _ " ‘ • 4- El Gobierno, sin embargo, se .

En su consecuencia, prevengo i

tercero (lia no remiten á ehtó*Gobior-
no, relaciones nominales en láshua- reserva el derecho de usarla cuando 
les Conste él númeró de facultativos lo estime conveniente, así como el de 

suspenaer lá expresada correspon-dc Medicina, Fármaciay Veterinaria 
que prestan sus servicios eíi híá'res
pectivas localidades, mi- veré en la 
necesidad .imperiosa,de emplear me
didas de rigor contra lós morosos en

dencia. én los casas previstos en los 
artículos 7.0 y 8.° del citado convenio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-

tes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 7 de Enero de i882.

GONZALEZ.

Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos.
A rutulos del convenio telegráfico inter

nacional firmado en San Petersburgo 
el ig de ^ulio de 1875 á que se re
fiere la precedente Real orden.
Art. 7.0 Las Altas Partes contra

tantes se reservan la facultad de de
tener la trasmisión de cualquier tele
grama privado que pareciese ofrecer 
peligro á la seguridad del Estado, ó 
que fuese contrario á las leyes del 
país, al orden público ó á las buenas 
costumbres.

Art. 8.° Cada Gobierno se reser
va también la facultad de suspender 
el servicio de la telegrafía internacio
nal por un tiempo indeterminado, si 
lo cree necesario, bien en general ó 
bien solamente en ciertas líneas y 
para ciertas clases de corresponden
cia, debiendo avisarlo inmediatamen
te á cada uno de los demás Gobier
nos contratantes.

Reglamento de servicio internacional 
anejo al anterior convenio.

Art. 8.°—1.° Se entenderá por 
lenguaje convenido el uso de pala
bras que, representando en sí un 
sentido intrínseco, no formen frases 
comprensibles para las estaciones in
teresadas.

2 .0 Estas palabras serán extraí
das de los vocabularios admitidos 
para la correspondencia internacio
nal en lenguaje convenido, pero su 
composición variará según se apli
quen al régimen europeo ó al extra
europeo.

3 .0 En el régimen europeo los te
legramas en lenguaje convenido no 
contendrán sino palabras que perte
nezcan á alguno de los idiomas men
cionados en el párrafo segundo del 

, artículo 7.0 Cada telegrama no debe
rá contener sino palabras de un 
mismo idioma.

4 .0 En el régimen extra-europeo
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1
los telegramas en lenguaje convenido 
no deberán contener sino palabras 
que pertenezcan á los idiomas ale
mán, inglés, español, francés, italia
no, neerlandés, portugués y latino. 
Cada telegrama podrá contener pa
labras pertenecientes á todas las len
guas mencionadas.

5 .0 Los nombres propios no po
drán entrar en la composición de los 
vocabularios. No serán admitidos en 
la redacción de los telegramas en 
lenguaje convenido sino con su sig
nificado en lenguaje claro.

6 .* La estación de origen podrá 
exigir la presentación del vocabula
rio con el objeto de comprobar la 
ejecución de las disposiciones prece
dentes.

Art. 9.0—1.° Se considerarán co
mo telegramas en lenguaje cifrado:

a.—Los que contengan un texto 
cifrado ó en letras secretas.

b.—Los que encierren, ya séries ó 
grupos de cifras ó de letras cuya sig
nificación no sea conocida de Lla es
tación de origen, ya palabras, nom
bres ó reuniones de letras, que no 
lleven las condiciones exigidas para 
el lenguaje claro (art. 7.°) ó conveni
do (art. 8.°)

2 .0 El texto de los telegramas ci
frados podrá ser enteramente secreto, 
ó en parte secreto y parte en lengua
je claro. En este último caso los tro
zos secretos deberán colocarse entre 
paréntesis, separándolos del texto 
ordinario que preceda ó siga. El texto 
cifrado deberá componerse exclusi
vamente de letras del alfabeto, ó ex
clusivamente de cifras árabes.

3 .0 Las Administraciones extra
europeas quedan autorizadas para 
no admitir en sus líneas los telegra
mas privados que contengan letras 
secretas.

Madrid 7 de Enero de 1882.—El 
Director general de Correos y Telé
grafos, Cándido Martínez.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Palma 16 Enero 
de 1882.—El Gobernador, Tomás 
Fábregasde Medina.

Núm, 850.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación publica en la Gaceta de 
Madrid del dia 13 del actual las si
guientes Reales órdenes circulares:

*La ley municipal en su cap. 3.0 
impone á los Ayuntamientos la obli
gación de formar el padrón de todos 
los habitantes, renovándolo cada cin
co años y rectificándolo en todos los 
años intermedios.

Considerando, pues, que esta es 
una obligación tanto más importante, 
cuanto que el referido padrón es un 
instrumento solemne, público y feha
ciente, que no sólo sirve para todos 
los efectos administrativos, sino tam
bién para la formación de las listas 
electorales:

Considerando que es indispensable 
que la ley se cumpla con puntual ob
servancia para que no se repitan las 
indispensables omisiones en que has
ta ahora han incurrido muchas cor
poraciones municipales, dando lugar 
á irregularidades de trascendencia

en el orden político y en el adminis
trativo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dig
nado mandar que proceda V. S. con 
toda premura á averiguar si los 
Ayuntamientos de la provincia de su 
mando han formado con oportunidad 
y conservan corrientes los padrones 
del vecindario, y que en el caso de 
que algunos hayan dejado de cumplir 
este imprescindible deber les señale 
V. S. un plazo perentorio para que 
lo efectúen, imponiéndoles la respon
sabilidad consiguiente y dando cuen
ta á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
g de Enero de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Publicadas en i.° de los corrientes 
las leyes que constituyen el nuevo sis
tema económico á que la Hacienda del 
Estado queda sometida, é introduci
das en aquellas varias modificaciones 
importantísimas en cuanto á los re
cargos con que las leyes anteriores 
autorizaban á los Ayuntamientos pa
ra gravar las contribuciones é im
puestos, se hace preciso que las cor
poraciones municipales acomoden 
sus presupuestos á las disposiciones 
contenidas en la nueva lesgislacion, 
por lo que hace al resto del ejercicio 
económico corriente. A este efecto, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido aprobar las disposiciones si
guientes:

1? Tan pronto como hayan sido 
fijados definitivamente por las Dele
gaciones de Hacienda de las provin
cias, con arreglo al art g.° de la ley 
relativa al impuesto de consumos de 
31 de Diciembre último, los encabe
zamientos de los pueblos, procederán 
los Ayuntamientos á revisar sus pre
supuestos con las formalidades que 
previenen los artículos 133, 146, 147, 
148, 149 y 150 de la ley municipal, 
teniendo como obligaciones á satis
facer durante el semestre que co
menzó en i.° de los corrientes todas 
las del año económico no cubiertas 
ántes de ese dia, asi como también 
las atenciones imprevistas, las deu
das ó el gasto para cualquier otro 
objeto de importancia respecto de los 
que tuvieran necesidad de formar 
algunos Ayuntamientos presupues
tos extraordinarios; y calculando co
mo ingresos: primero, los no realiza
dos, pero realizables del primer se
mestre incluso los procedentes de 
recargos sobre las contribuciones é 
impuestos, tales como se hallaban 
establecidos: segundo, la mitad cor
respondiente al segundo semestre de 
los calculados para todo el año en el 
presupuesto, por todos los conceptos 
que no sean recargos sobre contri
buciones é impuestos; y tercero, los 
que hasta nivelar los presupuestos 
acuerden como más fácilmente re- 
caudables y más convenientes á sus 
intereses de entre los recargos si
guientes;

A. Uno de 18 por 100 sobre las 
cuotas de las contribuciones de in
muebles, cultivo y ganadería, que 
han de consistir en el 16 y 21 por 100 
del líquido imponible, según los ca
sos, con arreglo al art. i.° de la ley

relativa á esta contribución, cuyo re
cargo podrán extender hasta el límite 
necesario para obtener la mitad de 
la cantidad calculada en el mismo 
concepto, dentro del tipo de recargo 
autorizado hasta el presente, los 
Ayuntamientos que hubieren figura
do este ingreso en sus presupuestos.

B. Otro hasta el máximo de 18 
por 100 sobre las cuotas de la con
tribución industrial y de comercio.

C. Otro de 100 por 100 en las 
capitales de provincia y puertos de 
Cartagena, Vigo y Gijon, y de 70 por 
100 en las demás poblaciones, sobre 
el impuesto de consumos, cuyo lí
mite podrán exceder por solo este se
gundo semestre hasta obtener la mi
tad de la cantidad presupuesta en

1 el mismo concepto. ;
D. Otro sobre las cuotas del nue

vo impuesto en sustitución de los de 
1 la sal hasta obtener la mitad de la 
i cantidad consignada en su presu
puesto como recargo sobre el im
puesto suprimido.

E. Otro de 50 por 100 sobre las 
cédulas personales.

2 .* Cuidará V. S. de que los pre
supuestos municipales revisados en 
cuanto al segundo semestre del ejer
cicio económico corriente no sean 

i aprobados con déficit, cumpliendo 
así las disposiciones vigentes, toda 
vez que las nuevas leyes regulando 
las contribuciones é impuestos pro
veen á los pueblos de recursos sufi
cientes para atender á todas sus obli
gaciones.

3 .a Quedan sin efecto las autori
zaciones para establecer recargos ex- 

1 traordinarios por lo que hace al se
gundo semestre del año económico 

1 actual.
4 .a Dará V. S. cuenta con la opor

tunidad necesaria del cumplimiento 
de esta circular, cuya urgencia le en
carezco.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 

■ 11 de Enero de 1882.
González.

Sr. Gobernador de la provincia de..8

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conoci
miento y debido cumplimiento de lo 
mandado por los S. S. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia.

Palma 16 Enero de 1882.—El Go
bernador, Tomás Fábregas de Me

, dina.

Núm. 851.
COMISION PROVINCIAL 

d e l a s Ba l e a r e s .
Sum  i n e s t r o s  .—Eu cumplimiento 

de lo dispuesto en la R. O. de 22 de 
Marzo de 1850, inserta en el Boletín 
oficial n." 2705, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra Inspector 
de provisiones que los precios áque 
se han de liquidar y abonar los su- 

I ministros que hayan hechoá las tro- 
■ pas del Ejército y G. C. durante el । mes de Diciembre último sean lossi- । guientes.

Ptas. Cts.

Ración de pan de 70 decag.0. 0‘22

Idem de cebada de 6‘9375 li
tros .....................................0‘83

Idem de paja de trigo de 6 ki
logramos .......................... 0‘36

Kilogramo de paja de cebada 
para relleno..................... 0*06

Litro de aceite.....................l‘20
Kilogramo de Lefia. . . . 0‘02 
Idem de carbón.....................0 07
Litro de vino ...... 0‘41 
Kilogramo de carne de vaca . P63 
Idem de id. de carnero . . . 1‘26

Palma 14 de Enero de 1882.—El 
Vice-Presidente, Manuel Guasp.— 
P. A. delaC. P.—El Secretario, Sil
vano Font y Muntaner.

Núm. 852.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES.

La Gaceta de Madrid de5 del que 
rige, inserta el Reglamento provisio
nal de 31 de Diciembre último apro
bado por Real Decreto de la propia 
fecha, reformando las bases de la 
Contribución Industrial y de Comer
cio, cuyo contenido y el de las Tari
fas que le son unidas, se públican á 
continuación:

REGLAMENTO GENERAL.

PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION 
Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION IN
DUSTRIAL, REFORMADO CON ARREGLO Á 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 31 DE 

DICIEMBRE DE 1881.
CAPÍTULO PRIMERO.

BASES GENERALES DE ESTA CONTRIBU
CION.

Articulo 1.’ Está sujeto al pago de 
la contribución industrial todo espa
ñol ó eNtranjero que ejerza en la Pe
nínsula é islas adyacentes cualquiera 
industria, profesión, comercio, arte 
ú oficio, salvas las excepciones de
terminadas en la tablado exenciones 
unida á este reglamento.

Art. 2.” Para los efectos de esta con
tribución se consideran como indus
triales todas las personas sujetas á la 

1 misma.
La administración y cobranza se 

verificará con arreglo á este regla
mento y á las tarifas que le acom
pañan.

Art. 3.° Esta contribución se com
pone:

1/ De una cuota fija para el Te
soro, que es la establecida en las ta
rifas.

2.° De los recargos que las leyes 
autoricen á favor de las provincias y 
de los Municipios.

3/ De un 6 por 100 sobre la su
ma de la cantidades anteriores, el 
cual se distribuirá de la manera si
guiente: 1 por 100 del ingreso efec
tivo en las Cajas del Tesoro por los 
valores de la matricula y adiciopes 
que correspondan á cada distrito mu
nicipal se entregará por mitad á los 
Alcaldes y Secretarios de Ayunta
mientos como indemnización de los 
gastos que les ocasione la formación 
de matriculas y demás servicios ijuc 
se les encomienden. El tanto por 100 
que corresponda como premio de co
branza á la persona ó establecimieii' 
to que tenga contratado el servicio 
de la recaudación. .

El remanente se aplicará á satis
facer los gastos necesarios para 10'
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mentar el impuesto y cubrir., hasta | en contra ele la misma bastad ejer- I la importancia de la matricula, pre- 
donde alcance el importe de las par-1 cicio siguiente al en que el nuevo cediendo siempre la conminación; 
tidas fallidas. , I eer^^c declaro obligatorio. pero además la Administración, una

Art. 4." Las cuotas ^rán^ - z U J' .
Prnrainnnc i ntncrrxic x-¿lo iaó♦’Ai iFÁc- *— 1 1 L LAJ 11.Prorateables, integras y de pátetras' 
Las.priiperns (se ((cvenggrán pon 

arreglo al tiempo por que se. ejerza 
la industria, liquidándose gn los ca
sos de altas y bajas por meSes com
pletos cualquiera que sea el dia en 
3uc comience ó termine el ejercicio 
e la industria. • ’

REGLAS l'AUA I.\ IMPOSICION.

SECCION PRIMEBA.
tormacion cW padrón y de la matrícula

Art. 10. Pa d r ó n .—El padrón in
dustrial, ó sea la lista dirías perso- 
nasqupejorzan cualquiera profesión, 
arto, gficiu, industria ó comercio, se 
formará en cada distrito municipal, 
(■onq-ivmliendo el. con expresión 
de callos, habitaciniies y conceptos 
np£ que contriljuyan ó estén llama
do^ a (•outrihuir.

1." Todas las peleonas sujetas á 
esta contribución y éxpresamehto 
comprendidas en las tarifas.

.2/ Todas las que ejerzan indus
trias comprendidas en la tabla de 
exenciones. t .;

3.° Todas las que ejerzan indus
trias no comprendidas en las tarifas 
ni en la tabla de exenciones que de- 
ban,;ser adicionadas á aquellas en 
virtud de ^^pe^ienfe..

Art. 11. El padrón se verificará 
en el, primer trimestre (le cada aqo 
natura^ anotando én el las. altas y 
bajas (pie hayan ocurrido durante el 
año natural anterior.

Ademas cada quinto año se for
mará un padrón enteramente nuevo 
por las person^p y con el procedi
miento que el Ministerio aeje$jmñe.

Art. 12. La matrícula industrial, 
ó sea la relación de todos los indivi
duos incluidos en el padrón^ pero 
distribuidos ya por tarifas, clases, 
núpicros y conceptos, con expresión 
de Ja cuota que cada uno deba satis
facer y de los recargos correspon
dientes, se formara por duplicado en 
cada población todos los años, ex- 
tcndiéndose.el original y Ja copia en 
papel del sellp de oficio.

Art. 13. Formarán Jas matricu- 
las.los Administradores del ramo en 
las capitales de provincia; los de par
tidos administrativos en las capita
les de los mismos, y los Alcaldes con 
los $ecr¿®TÍüS (b- Ins Ayuntamien
tos en los domas pueblos'*

Art. 14. Si en alguna jfoblacion 
no hulíicrá nipgun industrial, la Au
toridad éhcargada deformar la ma
tricula extenderá la certificación ne
gativa correspondiente con afreglo 
al modelo númeró l.n, bajo la. res
ponsabilidad que puedh exigirsele 
de conformidad al art. 122.

Art. 15. Los’ trabajos para la for
mación de la matricula comenzarán 
en todas las poblaciones el dia L° de 
Abrib* debiendo estar terminados y 
aprobados el dia 20 de Junio.

Art. 16. Para que la operaoion á 
que se refiere el articulo anterior 
pueda hacerse oportunamente, la 
Administración de la provincia ofi
ciará á las de partido y á los Alcal
des, señálándóles el plako especial 
dentro del cual ha de quedar termi
nado su respectivo trabajo.

Art. 17. La morosidad do los em
pleados públidoseiíel desem])eñode 
este servicio será castigada por el in
mediato superior con sujeción á los 
régláméntos generales ele la Admi
nistración. .

La morosidad de ios Alcaldes se 
casligerá |)<'r <4 De]-g;i(há petición 
Se la Adiuiiiislnicimi’ dd raiim. con 
una mulla de 5() á,bQfíP.óS¿tassegún

Las segundas, determinadas ex
presamente en las tarifas,.se deven
garán totalmente cuabjuiera (juc sea 
el tieAiipo que durante el afio^e ejer
za la industria; pero su cph^wzg, 
asi .como la de las anterio^p^, .^e ha
rá, por trimestres en la forma estable-’ 
.ci.dlLLL.quL, se establezca para las de
más contribuciones directas del Es
tado. . O’V’l i

Las de patente no solo serán ínfe- 
gras, sino que se exigirán de una so- 
4a-v£¿aL-comenzarse el ejercicio de 
la industria ó el año económico. . 
_ArV5-.n Cualquiera que sea el 

tiempo que se viniese ejerciendo la 
industria ó el co.mercio sin estar in
cluido en matricula, solamente po
drán exigirse del contribuyppte las 
cuotas de las dos últimas anualida- 
des^ sin perjuicio de la responsabili
dad que pueda-caher á los empleados 
de Ja Administración. :

Las cuotas liquidadas no prescri
birán sino á los 15 anos, con. arreglo 
á la ley de esta fecha reformando en 
parte-la. ley provisional de Adminis
tración y Contabilidad dej^5 de «Ju
nio de 187Q. sin perjyieio de las res
ponsabilidades de las personas en
cargadas de la cobranza. '

Art. 6.° La base de población para 
fijar las cuotas de las industrias que 
contribuyan con arreglo á ella ^rá 
en todos los pueblos de laPeidnsula 
é islas adyacentes la qup correspon
da con arreglo á la población de de
recho que conste en el último censo 
oficial general ó parcial aprobado 
por el Gobierno, deducidos los arra
bales ó barriadas que disten mas de 
?00 metros del cascó de la población.

Ai t. 7.” Las industrias que s^éjer- 
zan dpntro ddl cascó de la's poblacio
nes vbarrios ó ' arrabales adjuntos 
ai mismo contribuirán con arreglo á 
In determinado en el articulo ante
rior. * * .. .........................

Las que se.qjerzan en las barria
das y arrabales que disten del casco 
mas de 500 metros, cojxtadós desde 
la últinia casa de aquel por el cami- 
uo ó senda practicaníe mas corto, 
contribuirán con arreglo á Ja base 
inmediata inferior que coiTespomla 
á dicho casco.

Las que se ejerzan en barriadas 
ó arrabales que disten-mas de 1.500 
metros del casco, contados en la for
ma determinaduícn el .párrafo.ante
rior, -con-tribuirán.por la última bá- 

de población,.....................
Art. 8." Cuando se presenten re

clamaciones sobre la base que cor
responda á una población, causará 
estado para los efectos de formación 
de. la matricula la resolución que so
bre el particular dicte la Delegación 
de Hacienda en la. provincia, cuya 
resolución será-apelable para ante 
(d Ministerio de Hacienda.

Art. 9íí° Cuando por virtud de la 
aprobación de nuevos censos oficia
os se .altere la base de cualquier lo- 
^lidad, no surtirá efecto en jiro ni

3 
el articulo anterior responderá del 
pago de todas Jas cantidedesque por 
consecuencia de la falta dejen de na
cerse efectivas del respectivo con
tribuyente. r 1 < ó

Art. 22. Las intervenciones de 
las Administraciones y la Contadu
ría central cuidarán de que el pago 
de las cuotas que según el núm. 21 
de la tarifa 2.* correspondan á los 
capitalistas que empleen sus fondos 
en operaciones con el Tesoro públi
co se realice ál tiempo de abonarles 
las cantidades liquidadas á su favor 
en concepto de intereses de dichas 
operaciones. ■ -

Al efecto, siempre que por el con
cepto expresado en el párrafo ante- 
riorse expida algún mandamientode 
pago se liquidará á su dorso lo que 
corresponda al Estado por el im
puesto, acompañándose talón de car
go equivalente, con aplicación á la 
contribución industrial.

Art. 23. En la clasificación de 
valores que se consigne al márgen 
de los talones de cargo á que se re
fiere el párrafo segundo del articulo 
anterior se expresará siempre la par
te del importe del mandamiento que 
haya de satisfacerse en carta de pa
go del impuesto por formalizacion; 
y el tesoro central y los de las pro
vincias serán responsables de to
do pago que realicen por intereses 
de dichas operaciones, en el cual 
resulte no haberse ejecutado simul- 
támente el de la cuota que corres
ponda por contribución industrial.

Art. 24. La matricula general de 
una población se compone de las 
matriculas parciales de las varias 
clases de industriales que hay en 
ellas. * >i

Dichas clases, para los efectos de 
formación de la matriculas, se divi
den en dos grupos. •

En el primero se compren den todas 
las clases no agremiables; en el se
gundo las agremiadas. ■

Lás Administraciones, los Admi
nistradores de partido y los Alcaldes 
forman directamente las matriculas 
de las clases no agremiables.

Las de los agremiados se forman 
del modo que se establece en la Sec
ción 2/ de este capitulo.

Art. 25. Para la clasificación 
que de los industriales comprendi
dos en el padrón ha de hacerse al 
trasladarlos á las matriculas parcia
les, y para la. fijación por lo tanto 
de sus cuotas fundamentales respec
tivas, servirá de base general ef te
ner en su establecimiento todos ó 
alguno de los artículos ó reunir en 
él todos ó alguno de los conceptos 
comprendidos en un epígrafe cual
quiera de las tarifas.

Para la aplicación acertada de es
ta base general, se observarán las 
reglas contenidas en los artículos 
siguientes hasta el 39 inclusive.

Art. 26. Se consideran Vendedo
res al por menor de la tarifa 1/ los 
que habitualmente se dediquen á la 
venta de los artículos expresados en 
ella para el consumo ó surtido de 
las familias; y como vendedores al 
por mayor y menor, ó al por mayor 
solamente de la misma tarifa, á los 
que habitualmente se dediquen á la 
venta de sus géneros para el surtido 
de los establecimientos dedicados á 
la reventa de los mismos ó para el 
de las empresas industriales de cual
quiera clase. .

vez trascurrido el plazo señalado, 
enviará al pqeblo un comisionado 
especial que a costa del Alcalde y 
del Secretario del Ayuntamiento lla
ga. la matricula ó la rectifique si se 
hubiera devuelto con este objeto. Las 
dietas de dichos comisionados serán 
de 7 pesetas 50 céntimos á 15 pese
tas diarias, según la importancia de 
las poblaciones en que deban actuar.

Art. 18. Serán incluidos en la 
matricula:

, 1." Todas las personas compren
didas en el padrón rectificado ó nue
vo, según los casos, menos los ex
ceptuados.

2.° Todas las que perteneciendo 
á clases agremiadas hayan sido alta 
háéta la fecha en que ¡a Adminis
tración ó el Alcalde pasen á los sín
dicos la lista gremial para formar 
el repartimiento.

3. Todas las que sin pertenecer 
á clases agremiadas sean alta al for
marse el expresado documento.

Art. 19. Los industriales de cla
ses agremiadas que se den de. alta 
después de 1.° de Mayo de cada año 
figurarán inmediatamente en la ma
tricula y en la lista del gremio res
pectivo; pero satisfarán solo con ar
reglo á la cuota de tarifa por el resto 
del año económicó y todo el ejerci
cio inmediato, á no ser que estén 
comprendidos en el núm. 2 del ar
ticulo 58.

Art. 20. Todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, y todos 
ios Jefes de cualquiera clase de ofi
cinas públicas generales, provincia
les ó municipales, están obligados á 
suministrará las Administraciones 
respectivas cuantos antecedentes 
poséan y puedan contribuir á la 
buena y completa formación del pa
drón y la matricula, dándolas para 
ello parte de los contratos de cual
quiera efase qué celebren y estén 
cumprendidos en el núm, 2.° de la 
segunda de las tarifas unidas á este 
Reglamento, á fin de que figuren 
por su importe total en dichos do
cumentos, Jo cual no eximirá al in- 
dústrial respectivo de presentar á su 
debido tiempo la declaración que 
previene el art. 75.

Art. 21. Ademas délas obliga
ciones consignadas en el articulo 
anterior, las Autoridades y funcio
narios á que el mismo se refiere cui
darán expresamente:

L° De no satisfacer ninguna can
tidad de las que deban abonar por 
consecuencia de los contratos que en 
el se mencionan ínterin el industrial 
no acredite con los correspondientes 
recibos do la recaudación que se ha
lla al corriente en el pago de la cuo
ta respectiva.

2." De no acordar la cancelación 
ó devolución de las fianzas presta
das engarantiadel cumplimiento de 
los referidos contratos hasta que por 
medio de los expresados recibos de 
la recaudación ó por certificado de 
la Administración respectiva se acre
dite en el expediente que se han sa
tisfecho al Tesoro todas las cantida
des correspondientes por contribu
ción industrial al servicio de que se 
trate.

La Autoridad ó funcionario que 
contravenga á estas disposiciones ó 
deje de dar el parte á que se refiere

M.C.D. 2022



Ku rm.. ohnihn b I-Los veudcdoi’eq al por nmy.cu; po- ■lia,r^ú'(foifo.Seufonciasi^
drán remitir por mialqimma vía ter- ma chuz Noviembre de 1881.-Vis- 
rustre. íhivial ó muiaiima a oíros tos: Rusalimióm pu- a instancia de 
puntos de la Península é isf^.pliyuv y,gepg^, Rei^ar^. Pm 
eóntes los artículos qun hay^n y^n- yer,^'Miyaljes, Fc!m Vidal y Ohver 
dódbd^iagipjre/quc ¡a imucs^n^ José Mas y. Rilm marido 
cuenta del comprador i: paro nunca Mada.(gnacia Vidal x.Oliygr y Se

' 1 - > De.lmau qq el concepto de
tfo Cíitalinn, Palmqr y Vidal, .

perlrafi de ¡su
cuéma. j¡" ■ - ■

Art. 27- Se consideran comer
ciantes de ladarifii 2.a los q^e babi- 
tualmente.-Mcnias-dk recibir^ com-, 
prar y vendes; M pttr may^r .c-yal-1 
(juiera clase de,.mercaiyci^,• 1^,li
mitan ó exporten por su cu.cnPp-, Poro 
si dichos esmerilantes tuvieran i^as 
de un escritorio, despacho ú oficina 
para sus transacciones, pagarán tapr 
tas cuotas cuantos setm Los ¡expresa' 
dos locales. , , '

AFtlu28bo-Si jm indusirial reúne 
pana, hi venta en un mismo local, 
almacén ó tienda artículos de los 
comprendidos en la fari.fal/, pa
gará solamente la cuota por el con
cepto que latenga señalada mascdta.. 
Pero si en I el mismo local so ejercie
ran dos ó mas industrias diferentes 
por distintos industriales, paragarú 
cada uno -ú cuota que lo: correspon
da. Si un industjrial epircq la misma 
industria en dos ó mas locales se¡ la
cados, pagará una cu ota por cada lo1 
«caljT'Uni noq nap «fLcq oh

Art. ,29. Por lócala separado^

hastia n. 1. 
m^rúlp de.Cfitaiiivi,...... 4 ----------- ,
se. pr^qtQ,, ^scqitQ ^,1 spMgitpd de 
qucAqks dectar^e pobres para li
tigar ^^¿tacjpn (^J^rano^pp. Jj)v-

, Migwiny Maeimui ph^ y Mira- 
lies, Ana y Juana Fclani y Oliver, 

y.Ma- 
cigná Vidal y Qhyer' y el. Promotor 
Fiscal'.—Resultando;, que por la in,- 
formacion producida y certificado 
de riqq^q ^e dichas
policitaptps no éjerden industria y 
cárecqn dq ¡bienes, .menos Oliver y 
Miralles y Catalina Palmer, que b-s 

do; lo dispuesto en el articulo píenlo 
ochenta y do^de la ley dé Enjuiciá- 
mimilo Civil antigua.—Visto loj>rq- 
puesfp po' pl M.misMo F^caJ y de 
conformidad cpii mipmo.—Se; de-:
dgra.q pol]re^ omA ^sg-
diclips.foapa Qfiver y Berga, Ber-

Núm.- 856. *
LA CORTECERA

Balance general de Cuentas que comprende hasta el 31 deDiciembre de 1880

Pesetas.

Caja: Existíncia según arqueo . . . ., í' . . 
Cambio Mallorquin: Saldo en cuenta corriente. . 
Acciones: 10 por p°{0 á desembolsar . ... . 
Valóí'bs: Una subvención de la Escuela Mercantil. 
IñsKalacion y Mobiliario; Cantidad á amortizar. . 
Edificio y maquinaría: Su valor según coste . . 
Diversas'ó Utensilios Varios, según inventario. . 
Cuentas corrientes: Saldo deudor de esta cuenta . 
Fabricación: Existencias en almacén....................

Capital: El Social . .

Liquido . . i' . 

Comprobación
8,493l39

5,76445
3,789.22

12.500'00
125'00

3,193'39
50.978'77

6,256'58
7045

46,04r8g

' 128,539,09

125,000‘00

3,539‘09

Beneficio por Fabricación. .
Pérdidas.............................. t
Intereses, 
Gastos Generales. . . . . 
de Instalación amortizados . .-y. QUw r  te y. Wt  wia

Mt w .x  Hi MW" y i

para las eíéuto^ de-este, Reg-Jamento ^rticulqmiepto pghenta, y un.o ,Qpp.c.e- 
se entienden, ademas Te 1 os, < { u q . -se de á. los -tic. su clp.se, .sin perj umm d.el 
bailan en distintos edificips, íossL reintegro en su caso. Lo mafidó y 
tuados- pn un.mismo ¡que Tengaii firmó:el Sr. Juez de primem m^tan- 
ppertas diferentes paita pl servicip tmmjadel distritodpda Lppj^dpy fé.: 
público, y se hallen . divididos;en —ViptónoAndrés—Autopio Tomas, 
cualquiera forma, aun.cuamlo para Y .para,qqc;^¡q^e y ;sea insertado 
sus duefiosYe comuniquen interior- ^'esente (testimonio pn .cl Boletín 
mente. Asimismo se. c.onsidcmn lo- oficial de la Prqvin^pprq quq,pír
cales separados los puestos, cajones va (lp n.Qnficacioq á Jorge Ohver.y 
ó compartimientos que ^stanmp Mii^lle^.depgnorudo pgraderq, libro 
las ferias, mercados, pasajes ó expo- ql yirtud de Lo rnandado
sicioims permanentes, siempre que eoi^ prgyideqpia del día .(le fioy en 
se hallen aislados,ó imlpiiendientes Palma/ú qincofiqEnero de mil qd-io- 
PfHi^kicol-icaciuii \ cientus ochunüi y dos.— Antonio i
ñeros, aunque,con futradas y salidqs l’omási, 
comunes prna todos.

S^^OO

]
1
I

Junta de Gobierno . . 
Dividehdo repartir . . 
Fondo do reserva. . .

El Presidente, Bartolomé Pons.—El Secretario, Jaime Ros.
Certifico que él presente Balance filé aprobado en Junta general de ac

cionistas, celebrada el dia 7 de Agosto de 1881.
Palmá26 de Diciembre de 1881.—V.° B.’—El Presidente actual, An

tonio Ros.—El Secretario actual, Andrés M.° Barceló. •

Núm. 857.
i Baíanc'e general de cuentas que comprende desde el 1.’ de Enero de 1881. 

Hasta el 30 de Junio del mismo año.

(Se Coiitmiavá?)

Núm. 853.
AYUNTAMIENTO 

a  i6 \ n - t  a  .

-d'do.dlííw- 855. dL 

SUBDELEGACION DE SANIDAD 
d e - Me d io ik a  y  cmmíA ; i .

DEL PARTID Ó É)®’ ÍVYLMAí "

• • 17‘71 
4,836‘59 

100‘00 4,954‘30

El cual se distribuye:
HO'

312‘34 
3,000‘00

226‘75 3,539;09

Pesetas.

3,839‘95
15,199*07 

‘ 125*00
3,193'39 

60)762^51
1,444‘64 

79'33

Canibio Mallorquin: Saldo en cuenta corriente. , . 
Valores: Una subvención de la Escuela Mercantil. 
Instalación y mobiliario: Cantidad á amortizar. . 
Edificio y maquinaria: Su valor según coste . . 
Cuentas, corrientes: Saldo deudor . . . . . M. 
Corresponsales: Id. id  
Diversas: . ,

. Utensilios. . 
Consumos .

dé esta proviihcia-.- ■
Santa Maígarita 112 Enero- L882

ÍVésV Alcaldes del "Distrito Jurisdiccional
— • - • i «. ■ . " dé JW. Cíudidíi ,l‘A c '

El repartí miento dea Consumos, ... p^i pt)dér’dar:é,umplimiémó ó lo
Ceréalcs ySalv coh Ibs recargos mu- el Hmo/Sr. Dirériór général F^br:cqémh; Exigencia en almacén- .
iiiu,¡pal<‘scorres])()]idioiitealmiooco- i .p. Beneliuoticia y S:midad’9on fécha p 1 1 1 ' ' " '
nomino actual, 'estará esiluésto ul pú- ।aeldtéfüál se prévié’ne; m'é dirijo á 1 ' Xl,■ ■.v'1 ” 1 :,! '-‘V
blico álos eníck^ des reclamación, én 'p^áAicaldih pá’i’á qué dél dia;24 j ^_A_ S TN
la Secretaria i do este Ayuntamiento bg'rn'eht^ biéW remitir á ; . -
por espacio de .echo diasá cóntardesr- áuh-dufogdeióh TÍhU noticia o és- ' Cuentas transitorias: Saldo acreedor .
delainsercmmen el Boletm ohcial ^dfidhlas percasmácadas'do éfoi- íqionjo' Je reserva: Id. id ..*... 
dá ^m ^rov^ibí-iu.. qbéha'yáii éntrMóenVdfio^jii- 1 juntq de Gobiernó: Id. id . , . , .

tal dg ese puqblo en el áñó 1881V lós capital: EÍsocial. ....... 
quc’fomfiidñt7'bayaí'i óbé'ervadó en ' 1 • '■

' "Irtqjblílacipn éh dréhT t Liquido....................................
Ttimbien Óspérb méréc’éFdé'V. da- ' । Vá 'cótió'éímíe'hló dé tadós ' áqüdlos '* ' ।

ga^ que doMdo el hño' 1870 á' 1880, Beneficio:
1 ámbbs’inélüSsivé, deja inisma Ohtér- J Fabricación 

némáfj liavan.CTitimló on (1 hospital intereses. .
■ ó dbserVá(l6 en, i<f poblacioii,'iddos j1.

El Alcalde!, Antonio Mohjo.—P. A.
•dél A., Bartolomé Grimalt, Secreta
rio. - ' । :) ■ "

4,033‘08 
216‘90 4,289*98

37,167‘4*

126,10r34

5‘00
226‘75
312‘34

125;000‘00 125,544‘OS

557'25

Comprobación.

. 8,145^3
. 23‘08

Núm. 854.. •
l)j Aiitoní-^ »/ Hossclló^ .Abo^ciAp 

■ 'Sv.cretaido y. EscTibcmu del juzgado -de 
primera irustemeia del distrito Vk ia 
LaRjci de da. ^iudad de Y'úd-uuL dtí Ma-

8.168*61

llórca.:

" co,n la pspeéificac'fón de vároiies, ó pqrdídá por Gastos generales. . . 
’héhhhrá^.; *V é’: . ‘.'"L" ‘ 1/' ■i!‘liarx u " ie .
| Pát-'d'OSfó'i^Mraiv1. dé1 los 

profesores en la ciencia rnédiéaplé 
Certifico: QdírdiiTos'aiítbs pofiré- den iiM relación'cohdreta ¿/nota de 

ía de Maiiá fllfú'r y Bernia y (Itrbs 1 ló'.aiítéríódmé'nfiTésjirdsad'ot 11 
con citación det. Fránci^o Óiivét y PalihaT6 do Em-jA dé 1882.—El 
Miralles otros y el Promotor Fiscal Subdelegado, Antonio Gelabert.

7,6ir36 §57^

El Presidente, Bartolomé Pons.—El Secretario, Jaime Ros.
Certifico (iue el presente Balance fué aprobado en Junta general de ai" । cionistas celebrada el dia 7 de Febrero de 1881.
Palma 26 de Diciembre de 1881.—V.° B.°—El Presidente actual, A»' 

ionio Ros.—El Secretario actual, Andrés M.° Barceló.
Imprenta de la Casa de Misericordia

M.C.D. 2022


